
 
 

                           CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA 
                        ADMINISTRACION NACIONAL DE ELECTRICIDAD 

 
 

NUESTRA VISIÓN: Ser la mejor Entidad Previsional del país, con una administración eficiente, transparente y proactiva, orientada 

a alcanzar y sostener el equilibrio actuarial para el año 2027. 
 

           Acta Nº 2.650 del 11 de noviembre de 2024 –        

 

RESOLUCIÓN Nº 437/24 
 

LLAA  MMIISSIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCAAJJAA  DDEE  JJUUBBIILLAACCIIOONNEESS  YY  PPEENNSSIIOONNEESS  DDEELL  PPEERRSSOONNAALL  DDEE  LLAA  AANNDDEE::   Asegurar y proteger los beneficios 

previstos en su Carga Orgánica, con una administración sólida e innovadora, contribuyendo al bienestar financiero de sus 

afiliados. 
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POR LA QUE SE ADJUDICA A LA FIRMA CAFÉ CORNER S.R.L., POR LA SUMA MAXIMA DE ₲ 

45.000.000 (CUARENTA Y CINCO MILLONES DE GUARANÍES) IVA INCLUIDO; LA LICITACIÓN 

DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 08/24 - ID 443916 PARA SERVICIO DE CAFETERIA CON 

MAQUINAS EXPENDEDORAS.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 VISTOS: El Interno CE Nº 10/24 del 06 de noviembre de 2024 del Comité de Evaluación de Ofertas y 

el Interno UOC Nº 033/24 del 08 de noviembre de 2024 de la Unidad Operativa de Contrataciones, y el 

llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N° 08/24 - ID 443916 “Servicio de Cafetería con Máquinas 

Expendedoras” autorizado por Resolución Nº 381/24 del 01 de octubre de 2024 del Consejo de 

Administración de la Caja;------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

CONSIDERANDO: Que, según Resolución Nº 381/24 del 01 de octubre de 2024, se autorizó el 

llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N° 08/24 - ID 443916 “Servicio de Cafetería con Máquinas 

Expendedoras” y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones respectivo; --------------------------------------------- 

Que, por Interno UOC Nº 033/24, se presentan los detalles del llamado y la 

evaluación de ofertas de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N° 08/24, para la provisión citada 

precedentemente;----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que, en la primera fecha fijada para apertura de ofertas 24 de octubre de 2024 fue 

recibido 1 (un) sobre, correspondiente a la firma CAFÉ CORNER S.R.L. El sobre cerrado quedó en custodia 

de la Convocante, a los efectos de la prórroga a ser realizada, al no encontrarse presente el oferente;-------------- 

Que, en la fecha fijada para postergación (31/10/2024) se contó de nuevo 

únicamente con la oferta de CAFÉ CORNER S.R.L. Por consiguiente, se realiza la apertura del único sobre 

recibido, dejándose constancia de que serán garantizadas las mejores condiciones de contratación para el 

Estado Paraguayo;--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que, se ha procedido a informar al Consejo de Administración el estudio de las 

ofertas por parte de la Comisión Evaluadora;-------------------------------------------------------------------------------- 

Que, en base al análisis realizado y al informe presentado por la Comisión 

Evaluadora, se sugiere la adjudicación a la firma CAFÉ CORNER S.R.L., que cumple con las condiciones 

legales, financieras, técnicas y de experiencia estipuladas en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado y 

presenta el precio evaluado como más económico;------------------------------------------------------------------------- 

Que, de conformidad al Art. 59 de la Ley N°7021/22, la Unidad Operativa de 

Contrataciones sugiere la designación del Administrador del Contrato a la funcionaria Yolanda Patricia Palma 

Rejala, CI 4.711.947 del Departamento Administrativo;------------------------------------------------------------------ 

Que, el procedimiento utilizado se ajusta a cuanto determinan las disposiciones 

vigentes en la materia;----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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    Que, existe disponibilidad presupuestaria en el Rubro 280 “OTROS 

SERVICIOS EN GENERAL”, objeto del gasto 284 “SERVICIOS DE CATERING”, para cubrir las 

erogaciones que deriven de lo dispuesto en la presente Resolución, conforme al Certificado de 

Disponibilidad Presupuestaria Nº 44/24 del 26 de setiembre de 2024;---------------------------------------------- 

Por tanto, en uso de sus atribuciones,  

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

RESUELVE: 

1º Adjudicar la Licitación De Menor Cuantía Nacional N° 08/24 ID 443916 para Servicio de Cafetería con 

Máquinas Expendedoras a la firma CAFÉ CORNER S.R.L., por Contrato Abierto hasta un monto 

máximo de Gs.45.000.000 (Guaraníes cuarenta y cinco millones) y un monto mínimo de Gs. 13.500.000 

(Guaraníes trece millones quinientos mil), por el plazo de 24 meses a partir de la suscripción del contrato 

respectivo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2° Designar como Administradora del Contrato a la funcionaria Yolanda Patricia Palma Rejala, C.I. N° 

4.711.947, del Departamento Administrativo.------------------------------------------------------------------------ 

3º  Encargar a la Gerencia General y al Departamento Administrativo, a proseguir con los trámites 

pertinentes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4º      Comunicar y archivar.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 FDO: Ing. CARLOS MIGUEL DECOUD FERNÁNDEZ 

   “  : Sr. José Agapito Pineda Escobar     

           “    : Ing. Alfredo Osvaldo Argüello Cáceres 

           “    : Lic. Fredy Osmar López Martínez 

           “    : Sr. Rodolfo Ramón Filippini Villalba 
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